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«Poco a poco dejé de preguntarme "¿Qué vida
tengo?" y empecé a pensar "¿Qué vida puedo

construir?"»

(Christopher Reeve)

Bert: Bien… ¿Qué consideráis que facilita las contratacio-
nes?

Victoria: Perdona, Bert, antes de proseguir quisiera
hacerte una pregunta…

Bert: Por favor.

Victoria: ¿Eres abogado o economista?

Bert: No…

Victoria: ¿Convendría que fueses abogado o economista
para conocernos mejor y asesorarnos?

Bert: Te agradezco la pregunta. Victoria. Por mi expe-
riencia, si formas parte de un sistema o de un colectivo
tienes menos capacidad de proporcionar una valoración
correcta del mismo. En cambio, si no formas parte del sis-
tema puedes aportar un punto de vista privilegiado, desde
fuera.

Si hablamos, por ejemplo, de coachs, estos no tienen por
qué conocer la profesión de sus clientes.

Victoria: ¿Y eso…, Bert?
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Bert: Porque el coaching busca virtudes de manera pre-
ferente a aptitudes. El coach ayuda a sus clientes a des-
cubrir su potencial oculto.

Victoria: Gracias, Bert. ¿Entonces eres un coach?

Bert: Soy consultor y mentor: escucho, intento aprender,
doy consejos y coparticipo en la elaboración y ejecución
de estrategias para mis clientes con la finalidad de ayu-
darles a conseguir sus metas. Cuando es necesario tam-
bién ejerzo de coach, sobre todo al inicio de la consultoría
y puntualmente a lo largo de cada proyecto.

Prosigamos: ¿qué consideráis que facilita las contratacio-
nes?

Amparo: La confianza.

Victoria: Sí.

Bert: ¿Estás de acuerdo, Isidro?

Isidro: Sí, la confianza.

Bert: La confianza es básica para conseguir contratacio-
nes. No obstante, aquí estamos hablando de marketing y
es necesario que vayamos más allá de la confianza. El
marketing adecuado facilita las contrataciones.

Victoria: ¿Cómo se consigue?

Bert: El marketing personal, tal y como un servidor lo
concibe, implica conocerse uno mismo, comprender el
mercado y contar con una estrategia, en la mayoría de los
casos de diferenciación. Es imperioso que el abogado y el
despacho tengan una estrategia detallada, de diferencia-

Segunda parte. Marca personal y gestión de la marca
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ción en el mercado y que esa diferencia sea relevante y
que los clientes objetivo la perciban. Así:

Resultados = Marketing x Ventas

Aplicado a los servicios profesionales, podemos especifi-
carlo más: el personal adecuado y bien formado facilita la
consecución de los resultados.

Resultados = Personal adecuado x Marketing x
Ventas

Cuanto mejor apliques el marketing más fácilmente con-
seguirás nuevos o mejores clientes. Cuanta más marca
personal y más marca del despacho tengas, menos
esfuerzo comercial o de ventas necesitarás para que los
clientes potenciales contraten tus servicios.

Centrémonos más específicamente en la marca personal.
¿Habíais oído alguna vez hablar sobre la gestión de la
marca personal, en definitiva, el marketing personal, el
desarrollo profesional tal y como lo entiendo?

Isidro: Sí, el asunto surge de vez en cuando en alguna
conversación entre abogados.

Amparo: En mi firma los asociados hablamos con cierta
frecuencia al respecto.

Victoria: La verdad es que no he prestado atención a mi
marca personal…

Bert: En vuestra opinión, ¿qué es la marca personal?

Amparo: La reputación…

Victoria: Sí, la reputación, el prestigio.

Bert: Isidro…

La marca personal del abogado (2ª edición)
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Isidro: La buena reputación, el prestigio.

Bert: La marca personal es la huella, marca, imagen o
percepción, la impresión que dejas en los demás. En defi-
nitiva, tu reputación, aquello por lo que eres conocido; por
ejemplo, por una especialidad, habilidad o cualidad deter-
minadas. La mayoría de los profesionales acostumbran a
confundir marca personal con visibilidad, presencia en
redes sociales, impartición de charlas, elaboración de un
blog o página web, etc. Hablando de las redes sociales,
fuente potencial de información valiosa y de networking,
la mayoría de los profesionales no tiene un buen perfil ahí.
Lo que son y el valor añadido que pueden aportar no se
suele corresponder con lo que transmiten en las redes:
foto de perfil realizada por un aficionado y no por un pro-
fesional, presentación personal poco eficaz, contenidos
poco relevantes para los clientes potenciales, etc.

La percepción es la realidad y la marca personal es la per-
cepción que los demás tienen de ti.

«La marca personal es la percepción que los
demás tienen de ti»

Hablando de percepción…, todos tenemos una visión ses-
gada de la realidad, debido a nuestra profesión y a nuestra
trayectoria vital.

Bien…, si una característica conviene que una marca
posea es utilidad. Aunque muchos abogados crean que
los clientes potenciales quieren calidad, lo que realmente
quieren es utilidad del asesoramiento.

Isidro: Soluciones.

Bert: Por otro lado, la gestión de la marca personal es la
estrategia y las acciones que llevas a cabo para incidir de
manera positiva en tu reputación, con la finalidad de con-

Segunda parte. Marca personal y gestión de la marca
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seguir la imagen deseada, sobre la base de tu identidad y
personalidad, teniendo en cuenta que esta es clave para
que un determinado cliente potencial te elija. Se trata de
descubrir tu mejor versión y comunicar el valor añadido
que puedes aportar a tus clientes objetivo.

Isidro: Bert, ¿podrías hablar sobre la diferencia entre
marca personal y reputación online?

Bert: Sí, claro. Marca personal y reputación online son
potentes herramientas para alcanzar metas profesionales,
si sabéis utilizarlas a vuestro favor. No obstante, existe
cierta confusión sobre cómo distinguirlas y trabajarlas. Por
eso conviene explicar sus semejanzas y diferencias, lo
cual es clave para diseñar estrategias que os desmarquen
de otros bufetes y abogados y os posicionen de cara a
vuestros potenciales clientes.

Por un lado, la marca personal es «aquello por lo que te
contratan… o no», la percepción que tienen de ti, y es la
imagen que proyectas tanto en tu vida profesional como
personal. La construyes con las habilidades, competen-
cias, experiencias, valores y actitudes que te representan
en el entorno en el que te desenvuelves.

Por su parte, la reputación online es la imagen o percep-
ción que los demás tienen de ti a nivel digital. Esta se
forma a partir de la información que compartes, así como
de tus interacciones y de las opiniones que dejan sobre ti.
Por lo tanto, el resto de los usuarios y personas tienen una
importante incidencia en este término.

La mejor forma de discernir entre dos ideas tan ligadas es
exponer sus semejanzas y diferencias. Ambos conceptos
son muy relevantes en el ámbito del derecho y el marke-
ting jurídico, ya que la percepción que se tiene de un abo-
gado puede influir en su carrera profesional y en su capa-
cidad para atraer clientes. Coinciden en los siguientes
aspectos:

La marca personal del abogado (2ª edición)
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• Se construyen a partir de la imagen que proyectas
como abogado y dependen en gran medida de lo que
transmites en tu entorno profesional.

• Los dos pueden influir en tu carrera profesional, ya
que son herramientas muy útiles para atraer clientes y
casos y para desenvolverte dentro de la comunidad
jurídica y en el mercado.

• Puedes gestionarlas y mejorarlas creando y man-
teniendo una imagen positiva y coherente tanto online
como en el mundo real.

• Requieren de una estrategia de marketing que
contemple la creación de contenido online relevante y
de calidad, la participación en eventos y actividades del
ámbito jurídico y otra serie de acciones.

Por todo ello, tanto la marca como la reputación online
personal son esenciales en el mundo del derecho. Una
gestión adecuada de ambas contribuirá significativamente
al éxito profesional de cualquier abogado o despacho.

Al mismo tiempo, reputación online y marca personal tie-
nen ciertas diferencias. Matices que debes tener en mente
al pensar en cómo quieres que te vean y en lo que deseas
transmitir. Estas son las más notables:

• Alcance. La marca personal hace referencia a la
imagen que proyectas profesional y personalmente,
mientras que la reputación online se refiere específica-
mente a la que transmites a nivel digital.

• Control. Tienes más control de tu marca personal,
puesto que esta depende de cómo te presentes. En
cambio, la reputación online está más expuesta a la
opinión y percepción ajena, ya que en ella influyen más
los comentarios, valoraciones, opiniones o críticas
online que dejen sobre ti.

Segunda parte. Marca personal y gestión de la marca
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En esta obra Francesc Domínguez presenta de 
manera amena y práctica cómo el abogado 
competente puede desarrollar todo su potencial 

para conseguir sus metas y crearse un espacio 
relevante en el mercado. 

El libro es de sumo interés para todo tipo de abogados, 
desde el que ejerce en despacho propio unipersonal, 
pequeño o mediano, al que trabaja por cuenta ajena o al 
que ejerce como socio, counsel, asociado o junior en un 
gran despacho de abogados o en una Big Four. También 
es de interés para abogados de empresa y para otros 
profesionales, como economistas o asesores.

Este libro es fundamental para todos aquellos 
profesionales que quieren dar un salto cualitativo en 
su carrera profesional. Disfrútela.




